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1. persona solicitante: 	e-mail: 	
2. No de Teléfono: 	Residencia: 	
3. Tipo de Documento: DUI [image: ]	Pasaporte	[image: ]	Numero de documento: 	
4. Fecha de ingreso: Del	Al	Mes 	Año	Viaje del dia:[image: ] Acampar: [image: ] No de personas que ingresan
5. Sector que desea acampar: Area Numero 3 (costo adicional):[image: ] Area de Uso Público Los Planes
6. Detalles de las personas que ingresan:

Menores de 12 años:	Mayores de 60 años: 	Personas de 13 a 59 años 	
	
CANTIDAD	CANTIDAD	CANTIDAD
Estudiantes Nacional: 	_ Estudiantes Privados:		Extranjeros 	
			
C	CANTIDAD	CANTIDAD	ANTIDAD
7. Detalle del vehículo que ingresan:

	Placa número
	
1
	
	2
	
	
3
	
	4
	
	5
	

	Tipo de vehículo
	
	Pickup
	
	Microbús
	
	Coaster
	
	Camión
	
	Otro


No se permiten caminatas desde la puerta de ingreso, ni ingreso en motocicletas; por su seguridad se recomienda usar vehículo 4X4, estándar, en época lluviosa la calle de acceso presenta dificultad para vehículos sencillos.

	Reglamento Interno del Parque Nacional Montecristo	
1. El registro es obligatorio.
2. Prohibido el ingreso de bebidas embriagantes y su consumo dentro del Parque.
3. Prohibido el ingreso de personas en estado de ebriedad al área natural.
4. Prohibido fumar tabaco y otras sustancias alucinógenas dentro del área natural.
5. Prohibido el ingreso de armas de fuego y armas blancas; estas deben de ser depositadas en la caseta de entrada.
6. Prohibido manchar, calar, rallar a los árboles, hornillas, mesas, rótulos, cabañas.
7. Prohibido el ingreso de pólvora
8. Prohibido el ingreso de plásticos de un solo uso como platos desechables, bebidas en botellas de uso comercial, etc.
9. Prohibido el ingreso de mascotas.
10. Por su seguridad no se permite el ingreso de buses
11. Usted es responsable de retirar la basura que genera en su estadía en el Parque.
12. Prohibido el ingreso de equipo/aparato de sonido. El sonido alto de las bocinas de los vehículos y sus parlantes y de los aparatos de sonidos e instrumentos musicales, afectan la tranquilidad del Parque y de sus visitantes.
13. Por su seguridad, y la protección de las personas visitantes y residentes en el área; y la fauna, la velocidad máxima de tránsito es de 10 km por hora.
14. Los vehículos que ingresen al área natural deben de estar en buen estado y no ser automáticos, cualquieraccidente recaerá en los propietarios y conductores de los vehículos y en los encargados de las excursiones.
15. Es de carácter obligatorio el acompañamiento por Guarda Recursos en la caminata al Sendero Trifinio y al sendero del Jardín de los Cien Años.
16. El personal de Guarda recursos está autorizado a aplicar la normativa vigente y decomisar aparatos de sonido, armas de fuego, armas blancas, bebidas embriagantes, mascotas u otros. Se solicita atender las indicaciones delos Guarda recursos como la autoridad del Área Natural Protegida.

17. Tarifas y horarios
	Costos por día:
	USD
	Horario de:
	Hora

	Ingreso nacional
	3.00
	Ingreso viaje de día
	7:30 a.m. hasta las 11:00, a.m.

	Ingreso extranjero
	6.00
	Hora de entrega de llaves para el ingreso a cabañas
	1.00 p.m.

	Parqueo vehículo liviano
	1.00
	Hora de salida de cabañas
	12:00 p.m.

	Parqueo vehículo pesado
	2.00
	Hora límite de ingresar para acampar e ingreso por reserva de cabaña
	1:00 p.m.

	Ingreso de estudiantes nacionales con carné
Ingreso de estudiantes privados con carné
	0.50
1.00
	Salida de los planes de Montecristo a Metapán
	3:00 p.m.

	Camita al Sendero Trifinio
	2.00
	Camita al Sendero Punto Trifinio
	9:00 .am

	Cabaña para 8 personas	24 horas
12 horas
	50.00
25.00
	

	Área de acampar # 3
	5.00 por persona
	



Me comprometo a cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interno del Parque Nacional Montecristo. Anexo lista con nombres y apellidos de todas las personas que ingresan. Presentar esta hoja en la entradadel Parque Nacional Montecristo a la persona colectora habilitada.

Firma de la persona solicitante:	Fecha: 	

Se anexa lista con nombre completo de todas las personas visitantes.
[bookmark: _GoBack]Hacer reservaciones a los teléfonos 7850-9056, 2455-5192. Remitir la solicitud mediante correo electrónico a visitasanp@ambiente.gob.sv, dmolina@ambiente.gob.sv o presentarse a nuestras oficinas ubicadas en kilómetro 5½ carretera a Santa Tecla, calle y colonia Las Mercedes, Edificios MARN, San Salvador, El Salvador, Centroamérica.
Información del área en: https://www.ambiente.gob.sv/servicios/ingresoanp/


image1.jpeg
Formulario de Ingresoal
Parque Nacional Montecristo





image2.png




image3.png




image4.png




